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CONTESTACION DEMANDA PROCESO 2022-00547

Adriana Milena Rodriguez Quintero <abg.adrianarodriguez@gmail.com>
Jue 1/12/2022 8:23 AM

Para: Juzgado 30 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia30bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Señor
JUEZ DE FAMILIA DE BOGOTA
E.                       S.                             D.
_______________________________________________________________
Ref.:   Demanda Ordinaria Declaración Unión Marital de Hecho

Proceso No. 2022-00547
            Demandante: ANYELA NATALIA PEÑA MENDOZA

Demandados: JEISSON ANDRES CARDENAS URREGO.     
 
ADRIANA MILENA RODRIGUEZ QUINTERO, mayor de edad, vecina y residente en Bogotá,
abogada en ejercicio, identificada con la cédula de ciudadanía número 1.019.024.533 de
Bogotá, con Tarjeta Profesional número 351.738 del Consejo Superior de la Judicatura,
obrando como apoderada de la parte demandada en el proceso de la referencia, me permito
dar contestación en término.  
--  
Adriana M. Rodriguez Q. 
Abogada.




















































